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Como es de su conocimiento la empresa no realizó movimientos económicos en el ejercicio fiscal 

2017.  Lo único que se pagó fue el Anticipo de Impuesto a la Renta, el cual posteriormente se 

convirtió en el Impuesto a la Renta por Pagar. 

Recomiendo a la Junta General de Socios liquidar la empresa. 

 

 

Quito, 29 de febrero del 2018. 

 

 

 


